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Segundo.-~ mercancías de importación serán las siguientes:
l. Alcohol etílico víilico sin desnatUralizar. de graduación

96-97'. P.E. 22.08.30.1.
2. Alcohol etílico vínico sin desnaturalizar, de graduación

95-96'. P.E. 22.08.30.3.· _ .

Tercero.-Los produetoa de oxl,lOrtación serán los riguiente",
1. Vinos de Jerez de ITa Ir.'"
1.1 En botellas, P.E. 22.05.1 f..
1.2 En otros _ ..... P.E, 2to85.n,·,
Cuarto.-A cf«tos con~blu,"·~'e'sUlbIece los siguiente:
á) Por cada heotolitrO de vidO contenidó en materia reduc

lora inferior a ocho gramos por litro (equivale1lte a 2' Beaumé)
y con gradua!'ión alcohólica adquirida superior a 13', que se ex
porte, se podrá importar con franquicia arancelaria la cantidad
medida en libro. y decilitros de alcohol que resulte de restar del
grado alcohólico adquirido la cifra 13 y dividir por 0,96.

b) Por cada, hectolitrQ de vino con contenido en materias
reductoras de más de ocho gramos por litro (equivalente a 2'
Beaumé) y sin exceder de 127 gramos de materias reductoras
(equivalentes a SO Deaumé), que se exporte, se podrá importar
con franquicia arancelaria la cantidad, medida en litros y decili
trOs de alcohol que resulte de restar del grado alcohólico total. la
cifra nue.. y dividir por '0,96. '. '

c) Por cada hectolitro de vinoJle más de 127 gramos de ma
terias reductoras por litro (equivalente a 8° Beaumé). que se. ex
porte. se podri imputar con franquicia' ~rancelaria la cantidad

• medida en Iitros'y decilitros de alcohol que resulte de dividir el
grado alcohólico adquirido por 0;96.

NQ exi~ten mennas ni subproducios. '1

Los alcoholes importados.. serán siempre 10í autorizados por
el Estatuto de la Viña y del Vino y de los Alcoholes para la ela
boración de las distintas ""bidas exportadas. _.

La reposición podrá hacerse con alcohol nacional, de acuerdo
con las normas previstas en el Decreto reBulador de la campaña
vinícola-alcoholera~o en su defecto. mediante el aJeohol de im
portación:de acuerdo con las normas del Decreto 2758/1971, de
4 de noviembre: ..

En ningún ca~ podrá la firma autorizada beneficiarse si
multáneamente por cada operación de exportación, de los dos
procedimientos de reposición, a cuyo efecto la certificaciQn adua
nera acreditativa de la' exporta~ión de los vinos u otras ~bidas

a~cohólicas que se a~rtc ~nl ~..Iícitar I~s be~P.cios ~e es.te .ré- "
gimen deberá ser umdaal' éxpedlente de conce:slon e invalidada
por el Organ.ismo autorizante. .. ' , '

Quinto.-Las operaciOlleB de· exportación- y de importación
que s.o, pretendan realizar al amparo de esta autorización. y ajus-
tándoSe a sus térmillos. serán sometidas a las Direcciones Gene
ral.. competentes del Ministerio de Economía' y Hacienda, a los'
efecto. que a las mismas correspondan. .

Sexto.-Lo, paises de origen de las mercanóas a importar se
rán aquellol con los'que España mantiene relaciones comerciales
normales. Los países de destino d. las exportaciones serán aque·

" UOS·COD los gue España maatiene asimismo relaciones,'comerpa
les normales Oen los caSos en que la moneda de pago a la expor
lacióR sea convertible, pudiendo la Dirección General de Expor·
tación. si lo estima- oportuno. autorizar exportaciones a los de-
más paises. '.
. Las exportaciones realizadas a partes del·térritorio, naciOnal
situadas fuera det área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de peñeccionamiento acti'9o en análogas condi-
ciones que las destinadas al extrarijero. . .

Deberá indicars& en la correspondiente casilla de la .declara
ción o licencia de importación que el titular se acoge al régimen
de tráfico de peñecclonamiento activo. mencionando la disposi
ción por la que se le' otorgó el mísmo

En las licencias de exportación deberá consignarse necesaria
mente en la casilla de tráfICO de perfeccionamiento. 'que se realiza
la operación bajo el sistema de reposición con ftanquicia arance-
laria. '.;i,. ,

Séplímó.-Las mercancías. ¡m~das en régimen de tráfico
de pefeccionamíentoaetivo. así como los productos terminados
exportables. quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
cion.' ..

El plazo para solicitar las 'importaciones 'será· de un año a
partir de la fecha de las exportaciones respectivas. ségún lo esta
blocido en el apartado 3.6 de la OrdeR de la Presidencia del Go·
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancia:i a imporfar con franquteUt
arancelaria a que tilnen dere<;ho lase¡tportuciones realizadas po
drán ser acumuladas. en todo ü en parte. sin más limiti.tció~ que
d cumplimiento del plazo para solicitarlas.

Octavo.-Se otor... ~sta autorización por un J;lOriodó de dos
años contado a partIr <jo la fecha de su publicacion en el «Bole
tín Oficial del Estado». debiendo el interesado. en su caso; solici
tar la prórrop con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones qllO se hayan realizado desde
el 6 de enero de 1985, hasta la aludida fecha sIe publicación en
el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los
beneficiós correspondientes. siempre que se hayan hecho constar
en la liCencia de exportación y .cn la restante documentación
aduanera dc despacho la referencia de estar en trámite su resolu.;.
ción. Para estas ex.portaciones. los plazos"señalados en ~I a~ículo

anterior comenzarán a contaIW desde la fecha de PUblicaclOR de
esta Orden en el «Boletín Olicial del Estadó.»

NO""G....con objeto de obtener mejores oondiciollC& comer
ciales en la i\llportación de alcohol..., los)leneficiarios del régi.
men de tráfico de perfeccionamiento, activo. podrán canalizar sus
compras al exterior total o parcialmente, 11 través de.entidades o
agrupaciones de exportadores, debidamente autorizadas ~or el
Ministerio de Economía y Hacienda y que acrediten la cesion del
derecho a efectos ex.clusivamente de <;ontratación y ejecución d~"
la iml,lOrtación~. . ,... .

Décimo.-La Dirección General de Aduanas, dentro de su
competencia, adoptará las medidas que Considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfeccio-.
namiento activo que se autoriza.

Undécimo.-La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que csti~ adecuadas para el mejor desenvolvi-
miento de la presente autorización. .

Duodécimo.-EI régimen de trálico de- perfeCcionamiento acti
vo que se autoriza por la presente Orden es continuación ·del que

,tenía la lirma .Ca)'<!sa», según Ordeo de 23 de diciembre dIO
1971 (<<Boletín OfICIal del Estado» de 6 de enero de 1972), a efec
tos de la mención que en las licencias de e.xportación y corres
poodiente hoja 'de detalle, se haya hecho del citado régimen ya
caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a,V: l. para su c~nocimierito.y efa:tos.
Dios ~uarde a V. J. muchos años.
Madnd. 7 de febrero de 1985.-P. D._ el Direclor general de

Exportación: Apolonio Rui2 Li~o.:, ~ .

limo: Sr. Director gencral.de Exportación.

6101' QRDEN tif'7 tif febrero tif /985 por /aor¡ue .,e auto-
_,iza a la firmo _Manuel Fernánder. &r:iedad AnÓlf;~

ma_, el r#gbrten· de tráfico de perfeccionamiento- 0('1;" '

VD plIra la importació"- de alcohol rlílirQ vínico y la
exparttu:iim de vinos y- brandies.

limo, Sr.: CumplidOs tos trámites regla~ntarios en ·el expe
diente promovido por la EmJ:'RSll «Manllel Fernández. Sociedad
Anónima». solicitando el régmten de tráfico de peñeccionamien
lO activo. para la importacióR de alcohol etilico vinico y la expor·
tación de vinos y brand~es. ".. , .

Este Ministerio, de acucrdt> a lo info.!!Jllldo y propuesto por
la Dirección General de Exportack\o, ha re.uelto:

Primero.-Se autoriia el régimen. de tráfico de perfeccioria~.
miento activo a la lirma «Manuel Femández,. Sociedad Anóni··
mll», con domicilio en Jerez de la ·Frontera (Cádiz). y NIF A·
11600061.

Sólo se autoriaa el sistema de reposición COl\ franquicia aran
celaria.. "

Segundo.-Las mercancías de. imponación' serán 'las siguientes:
1. Alcohol etílico vínico sin ·desnaturalizar. "de graduación

96-97'. P.E. 22.08.30:1. .
2. Alcohol etílico vínico sin desnaturalizar. de graduación

95-96', P.E. 22,08.30.3.

Tercero.-LQs productos de exportaCi,ión serán los siguientes:
1. Vinos de Jerez de 17' a 20":
1.1 En botellas P.E. 22.05.11.
1.2 En otros envases P.E. 22.05.21.

11. Brandy:
11.1 De 36,S' a 42':
1.1.1. P.I!. 22.09.81.1.
1.1.2. P.E. 22.09.81.2.

n.2 De60e a 65\. P~E. 22,C)9.22. ;/
11.3 De 75" a ?'r, P.E. 22.09.92: "

Cuarto.-A efectos contables. se establece lo siguiente:
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6102 .ORDEN ti<' 7 J,; ¡'eh,,,,,, tk 1985 por la que 5L' awo- .
"';=0 ti la' firma '«Fernando ',.A. de Terr)'. Sociedad'
A"ónima», el rég~men (ié'tráfi('o de perfeccionamien-
to m:tivo'pora la impor.laciónJe alcohol etilico vínicn
j-\, la exporladó~ de vinos )' brandie~.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios eJi el expe
diente promovido por ta Empresa «Femando A. de Terry. Socie
dad Anónima», solicitando el ré~men de tráfico de peTfecciona
miento activo para la im~ion' de alc;:ohoJ etmco vínico y -la
~portación de \'in957' brandies, "

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DirecciOn G<!neral de Exportación,· ha _ ..Ito: .

- Primeró.-Se autoriza el ~¡iitleD de 'tráfico .dé peñecciona
miento activó' a lafinna «Fernando A. .de Terry, Sociedad
AnónimaJ•. con domicilio en Puerto de SÁnta María (Cádiz). )'
NIF A-IlOOlls91 . :. .

Sólo se autoriza el sistema de; reposición 'con franquicia aran-
celaria. - :( . .

Segundo.-Las meTalncías de importación serán las siguientes:
l. Alcohol ctllico Yinico sin desnaturali~r.·de grad¡¡ación

96-97'. P.E. 22.08.30.1· . '
2. Alcohol etílico vínko .sin desnatura,lizar. de graduación

'95-96', P.E. 22.08.30.3..

Tercero.-Los productoS' de 'exportación serán los siguientes:
1. Vinos de Jerez de 15' a 2'1·.

.1.1 En botellas. P.E, 22'.05.1 L
1.2 ,En otros envases. P..E. 22.05.21.
11.' Bnindy: ,"...,....... ,~k,;.f·, ';
11.1 Embotellado de :í6'~ ~2".
11.1.1 ·P.E. .22.09:8J.l ....",.
11.1.2. P.E. 22.09.81.), '
11.1.3. P.E. 22 ..09.81.3••. "

.11.2 -)\ granel, P.E. 22.09.22:,.

11.2.1. 0e~S'a48'.
11.2.2 . De 58' a 62'.
112.3. De 74' a 76',
-Cuarto.---'A efectos contables. .se 'establece lo siguiente:'
"-a) 'Por cada hectolítro de vinó contenido en materiareduc

tora intefi~'r a ocho gramos por ,litro '(equivalente a _2" ·Beaumé)

'. a) Por cada hectQlitro de. Y'ino contenid\) en materia reduc- (Boletin Oficial del ESlado!'. podrán acoJerse también a los be·
!'ora inferior a ocho gramos por titro :¡equivalente I 2', Beaumé), Jleficios cOrreipondien~. Siempre qúe Se hayan hectlO c~nslar en
y cnn graduación Ilcohólica adquirida superior a 13', que se ex- laheencla de exportaClon y en la reslanle documentaclon adua
porle, se podrá importar con franquicia aram:e'laiia la cantidad nera de éles¡>acho la refer'enc'ia d.e estar en trámile su resolúción.
medida en litros ydecilito de alcohol que .TeSulte de resllr del Para estls el1¡lOrtaCiones, los pláio. seftllados en el articulo anle·
arado alcOhólico adquirido la cifra 13 y dividir por 0,96: norixnnenzarán I contarse áesde la fecha de.publicación de esla

b) Por cadá hectolitro de vino con contenido en materias Orden en el «Boletin Oficill del Estado.. '.
'.reductoras de más de ocho gramos porIitro (equivalente a 2'" Noveno.-'Con objeto 'de obtener mejores'condiciones comer·
Beaumé) y sin exceder de 127 gramos de materias 'reductoras cióles en la 'iínpottaciOn -de alcoholes. los beneficiarios del régi·
'(equivalentes a 8' Beaumé): que se eiporte. se podrá importar men de tráfieo de perfec'cilmll'll!írnlo aCtivo podrán 'canalizar sus
con franquicia arancelaria la cantidad medida en litros y decili- eompras al eiterior' total'·opah:ia1mente. a trayésde sus entida
1r05 de alcohol que resulte de réstar del grado alcohólico tota'l. la des o agrupadones de ex.~~ores. debidamente autorizadas
cifra nueve y dividir por ~96. . , . por ~I Ministerio de ECoftOll1ía'l Hacienda y que acrediten la ce-

e) 'Porcada hectolitro d. vino de'mAs de 127 gramos d.ma- .sión del derecho a efectos exCt.llIivamente de contratación y eje·
teriks reductoras por litro (equivalente a 8· Beauíné), que se ex- cución de la impt?rtación, .
porte. se podrá importar con franquicia arancelaria 1a cantidad Décimo.-l:a Direcci6n (ie'Dera1 de Aduanas, dentro de su
mc:dlda. en litros y decilitros de alcohol que resulte de dividir el competencia. _adoptará las medidas que considere oportunas res-

-. grado alcohólico adquirido por 0,96. .. . pecto I la correcta aplicación del ré¡imen de iráfico de perfeccio-
. d) .. Por .cada hectolitro de mistelas o liemos lIe máslle 84 nami!",lo activo que se; ·RUlafiza.'· . . .

gramos de materias reductoras por litro (eqmvllentes- a 6' Beau- ' .. Undécimo.-Li 'Direeción-Genm11le'Exportación J>Odrá die
mé): que se exporte. Ie'~rá importar con franquicia arancela- lar las ·normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi-
ria la cantidad medida en Jitrosy decilitros,de alcohol que resul- miento de Ja presente autori~ción. -., ,.

,\t°lle dividinl..gradQ ..Ietlhólicoadquiridp por 0,96. " ".' . ," Puodócimo.-Ellégimen de tráfico de pedeeáonamiento aeti·
.- Il.i~ - '; hR . 'vo Que sc~utorizá pafia presepte ,Orden eS.Wf1tinuación del ,que

.. f..,..,~iste,., lI)ermat ni sUyYrodijCtot. . _ .- ..,- ... " _':. " : ~. ; tehía la' rt'riria «Manuel :Fernández.:SOciedad Anónima~.·_scgún
!,.os aleoholes im~ados'" siempre Ios_utorizados por Orden de 23 de diciembre de 1971 (olloletin OIicial del Estado»

el Estatudo de la Vi Ydel Vino y delos Alcoholes para la ela-. de 6 de enero de 1972), a cfectOl de la mención que en las ¡i¡:cn
ooración de las distintas bebidas exportadas. c.. . . cias de exportación y correspondiente hója de detalle. se haya

U! reposición podrá hacerse con alcohol nacional. de acuerdo' • ho di' . d d Ja ~.
con las normas previstas en el Oi:erelo ~Iador de la .campaña·ce e citado tq!lmen ya ea. uCll o o de. sb 'cllqd de su
vinícola-alcoholera. o en su defecto, mediante el alcohol de im- pr6rroga. . ~, "' _.
portación, de acuerdo con las normas del Decreto 2758/1971. de .lo,!ue comuniel> a V. J.l"''';' su conocimiento y efeclQs.
4 de noviembre. 'J Dios fuarde B"V; L-muchosaños. " _. "j

En ningím caso podrá la firma autorizada beneficiarse simul- . Madnd. 7 de febrero de 1985.-P. D.. el Direclor general de
táneamente por cada operación de exportacion de los dos proce-' Exportaci~n. ApoloRia Ruiz Ligero.
dimientos de reposición. B cuyo efecto la certificaeió.n aduanera nmo. Sr. DirectOJ,'·-.neral de"Exp(:)rtaci:ón'- ',.
acreditativa de la exportación de los vinos u otras bebidas alco- .-
hóliéaS que lO aporte para solicitar los -benefICios de este rél!Í
men, ckberá. ser unida al ~pediente de -conCesión e invalidada
por el Organisl]lo autorizante.

Quinto..-Las operaciones de exportaciÓD y de importación
que se pretendan realizar al amparto de esta .autorización, y ajus
tándose a sus ténninos. serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de -Economía y Haci~nda-. a los
efectos qu~ a las mismas correspondan.

Sexto.-Los países de origen-de la mercancía a importar ~rán
aquellos 'con los ·que España mantiene relaciones comerciales
normales. Los paises de destino de las exportaciones serán aque
llos con 10s que España mantiene asimismo relaciones comercia
les normales o en los casos en. que la ·moneda de p8!O a la expor
tación sea convertible, pudiendo la Dirección. General de E.por
tación. si lo estima oportuno, autorizar cxportacione!ii a los de-
más paises. . .
. .Las exportaciones realizadas a partes del 'territorio nacional
'situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo -en análogas -condi-
ciones que las destinadas al extranjero,- ,

Deberá indicarse ~n la correspondiente casilla de la declara
-'ción o licencia d.e importación que el titular se acoge al Tégimen
de tráfico de perfeccIOnamiento activo, mencionando la disposi
ción por la que se le otorgó el mismo..

. En las Iicencia& de exportaeión.«betá consignarse necesaria
mente en la casiUa 'de tráfico de Perfeccionamiento, que se realiia
la operación bajo el sistema.de reposición con franquicia arance-
laria. .

Séptimo.-Las mercancías'importadas. en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. 'así como los productos tenninados
exportahles; quedarán .ometidos al régimen fiscal de comproba-
Clon. .

El plazo para solicilarla. importaciones ...rá de un año a
partir de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo esta
blecido en'el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go-
bierno de '20 de noviembre de 1975. ._

Las t~ntidades de mercancías a importar, con' franquicia
arancelaria -a que tienen derecho las exportaciones realizadas po
drán ser acumuladas. en todo o en .,arte. sin más limitación que
el ,~umplimiento del plazo ¡)ara soliCitarlas., " .

9ctavo.-Se 'otorga esta autorización _por un período de dos
años contado -a partir .de la fecha de su publicación en el «Bole
tín Oficiat del Estado•• debiendo el interesado. ,en su caso. solici
tar la prónoga .con tres meses de antelación a ,su caducidad.

No obstante. las export~iones que se hayan reahzado desde
el 6 de enero de 1985 hasta la aludida fecba de publicación en el


